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Resouuctót¡ ADMINlsrRATlvA

La SubprocuradurÍa de Ordenam¡ento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Íerritorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2016-

3409-§OT-1362 y acumulado PAOÍ-2017-292-SOT-120, retacionado con las denuncias presentadas

ante este Organismo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡guientes: -----
ANTECEDENTES

Ciudad de México, a

Con fecha tre¡nta de enero de dos mil diecisiete, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méxrco,
denuncia ante esta lnst¡tución, ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran
considerados como ¡nformación confidenc¡al, denuncia ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos
en materia de desarrollo urbano (zonificación y uso de suelo), en materia de construcción (obra nueva) y
en materia ambiental (impacto amb¡ental) por las actividades realizadas en calle Catarroja número 131 ,

colon¡a Cerro de la Estrella, Delegación lztapalapa; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha
siete de febrero de dos mil diecisiete

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona
denunciante sobre dichas diligenc¡as, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, asÍ como 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAs PRUEBAS Y oISPoSIc|oNES JURíDICAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad apl¡cable a las mater¡as de desarrollo urbano
(zonificación y uso de suelo), en materia de construcción (obra nueva) y en materia ambiental (¡mpacto
ambiental), como son Ia Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de Construcciones,
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Con fecha catorce de diciembre de dos mil dieciséis, una persona que en apego al artículo 186 de la
Ley de Transparencia, Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
denuncia ante esta lnstitución, ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran
considerados como información confidencial, denuncia ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos
en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las actividades en calle Catarroja número 131 ,

colonia Cerro de la Estrella, Delegación lzlapalapa', la cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha
veintiuno de d¡ciembre de dos mil d¡eciséis.
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la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, e¡ Reglamento de lmpacto Amb¡ental y Riesgo todas para laciudad de México y el programa Deregacionar diDesarroflo urbano vigente 
"n 

i.i"prráÉ, --

Al respecto, de las documentales presentadas por una persona que se ostentó como apoderado legalde la Comisión Federal de Etectricidad, se desprende que el preáio objeto de la aenunáa se ubica en
calle Cataroja número 127, colonia Cerro de la Estrella, Delegación lztapalapa conforms al Contrato de
Compraventa nÚmero doscientos trernta y uno, de fecha veint]séjs de agosto de dos milirás, inscrito en
el Registro Público de la Propiedad Federal en fecha veintiocho de eneó de dos mil cinco. -----------------

En este sentido,
tiene lo siguiente

de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

1.- En materia de Desarrollo Urbano (zonificación y uso de suelo)

Durante los reconocim¡entos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Entidad en calle
Cataroja número 127, colonia Cerro de la Eskella, Delegación lztapalapa, se constató la existencia de
un predio delimitado con una barda perimetral, observándose desde vÍa pública que al interior existen
montículos de tierra y una retroexcavadora, sin que se real¡cen actividades de construcc¡ón, ni letrero
con los datos de obra

En este sentido, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, la Dirección de Registros de
Planes y Programas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México ¡nformó
mediante oficio SEDUVUDGAU/DRPP/175512017, de fecha diecisiete de mazo de dos mil diec¡siete,
que al predio objeto de investigación le aplica la zonificación HCl3l4llB (Habitacional con comercio en
planta baja, 3 niveles máximos de construcc¡ón,40% mínimo de área libre, densidad baja, esto es 1

vivienda por cada 100 m2) en donde el uso de suelo para subestac¡ón eléctrica está permitido de
acuerdo al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en lztapalapa

Al respecto, de las documentales que obran en el expediente al rubro citado, se desprende que la
superfcie total de pred¡o motivo de denuncia es de 5,000.00 m2, conforme al Contrato de Compraventa
número doscientos treinta y uno, de fecha veintiséis de agosto de dos mil tres, ¡nscrito en el Registro
Público de la Propiedad Federal en fecha veintiocho de enero de dos mil cinco, por lo que al aplicarle al
predio objeto de denuncia la zoniflcación HCl3l41lB (Habitacional con comercio en planta baja, 3
niveles máximos de construcción, 40% mínimo de área libre, densidad baja, esto es 1 v¡vienda por
cada 100 m2) se autoriza lo siguiente

Superficie
del predio

Área Libre Desplante Sup. Max.
Const. m' N vel

m2 m2

5,000 00 2 ,000.00 40 3,000.00 60 3

Jldo la COMX

HCt3t40lB

lOrd.n¡

%

9,000.00
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Asimismo, de las. gestiones real¡zadas por esta Ent¡dad el predio objeto de denuncia cuenta con cuenta
con Certificado Unico de Zonificación para Uso del Suelo con número de folio 42'13-'151DERO-17 de
fecha de expedición del veintis¡ete de enero de dos mil diecisiete en el que se certifica, en el que se
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asentó la zonificación citada en el párrafo anterior

En virtud de lo anterior, el predio ubicado en calle Cataroja número 127, colonia Cerro de la Estrella,
Delegación lztapalapa cuenta con Certiflcado Unico de Zonificación para Uso del Suelo con número de
folio 42 13-151 DERO-17 de fecha de expedición del veint¡siete de enero de dos mil d¡ec¡siete, el cual se
apega a la zonificación HCl3l4llB (Habitacional con comercio en planta baja, 3 niveles máximos de
construcc¡ón, 40olo mínimo de área libre, densidad ba.la, esto es'1 vivienda por cada 100 m2) conforme
al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en lztapalapa.

2. En materia de construcción (obra nueva)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en calle
Cataroja número 127, colon¡a Cerro de la Estrella, Delegación lztapalapa, se constató la existencia de
un predio delimitado con una barda perimetral, observándose desde vía pública que al interior existen
montículos de tierra y una retroexcavadora, sin que se realicen actividades de construcción, ni letrero
con los datos de obra

En este sentido, es de señalar que de conformidad con el Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de México, en los proyectos de ¡nstalación de servicios públ¡cos, no requiere registro de
man¡festación de construcción, tal y como se c¡ta a continuación

" (. ..) ART| CULO 8. - /Vo se expedirá constancia de alineamiento y número oficial, licencia de
construcc¡ón espec¡al, orden, autor¡zación, ni registro de manifestación de construcción,
para instalación de servicios públicos en predios con frente a la vía pública de hecho o
aquella que se presuma como tal (...)"

De las documentales presentadas por una persona que se ostentó como apoderado legal de la
Comisión Federal de Electricidad, se desprende copia certiflcada de Aviso de inicio de fabajos de la
subestación eléctrica Culhuacán, de fecha dieciséis de marzo de dos mil dieciséis y de oficio
D.G.181812016, de fecha veintrcuatro de marzo de dos mil dieciséis, mediante el cual el Director de
Gobierno de la Delegación lztapalapa toma conocimiento de los traba.jos a realizarse en el predio objeto
de denuncia

No obstante lo anterior, de las gest¡ones real¡zadas por esta Subprocuraduría, la Dirección General
JurÍdica y de Gobierno de la Delegación lztapalapa ordenó dos visitas de verificación que fueron
inejecutadas, a lo que esa Dirección General programará una nueva visita de verificación en el predio
objeto de den uncia
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En virtud de lo anterior, se desprende que conforme al artículo 8 del Reglamento de Construcciones
para la Ciudad de Méx¡co, el proyecto de subestación eléctr¡ca ubicada en calle Catarqa número 127,
colonia Cerro de la Estrella, Delegación lztapalapa, no requiere Registro de Manifestación de
Construcción. Al respecto, el proyecto de referencia cuenta con Aviso de inicio de trabajos de la
subestación eléctrica Culhuacán, de fecha dieciséis de marzo de dos mil dieciséis y de oficio
D.G./818/2016, de fecha veinticuatro de marzo de dos mil dieciséis

Por lo anterior, corresponde a la Dirección General Juríd¡ca y de Gob¡erno de Ia Delegación lztapalapa,
ordenar la visita de verificación correspondiente

3.- En materia ambiental (impacto ambiental)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en calle
Cataroja númerc 127, colonia Cerro de la Estrella, Delegación lztapalapa, se constató la existencia de
un predio delimitado con una barda perimetral, observándose desde vía públ¡ca que al ¡nter¡or existen
montÍculos de tierra y una retroexcavadora, sin que se realicen activ¡dades de construcc¡ón, ni letrero
con los datos de obra. -----
En este sentido, de las documentales presentadas por una persona que se ostentó como apoderado
legal de la Comisión Federal de Electr¡c¡dad, se desprende copia simple del oficio
S.G.P.A./D.G.l.R.A./D.G./3014, de fecha diecinueve de abril de dos mil doce, mediante la cual la
Dirección General de lmpacto y Riesgo Ambiental de la Secretaría de Medio Amb¡ente y Recursos
Naturales refiere que las obras de la Subestación Eléctrica objeto de denuncia, no requieren
autorización en materia de impacto ambiental por parte de esa Secretaría

Por su parte, de las gest¡ones realizadas por esta Subprocuraduría, la Dirección General de Regulación
Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de Méx¡co informó mediante oficio
SEDEI\¡AJDGRA/DE\N4314|2O11 de fecha veintisiete de abril de dos mil diecisiete, que no cuenta con
antecedente en materia de impacto ambiental, sin embargo, refiere que las actividades relacionadas
con el proyecto objeto de denuncia requieren contar previo a su ejecuc¡ón con la presentación de una
Declaratoria de Cumplimiento Ambiental

Por lo anterior, esta Subprocuraduría en uso de sus facultades para promover el cumplimiento
voluntario de las disposiciones jurídicas relacionadas con la mater¡a investigada, exhortó al apoderado
legal de la Comisión Federal de Electricidad a contar con Declaratoria de Cumplimento Ambiental, a lo
que dicha persona, remitió copia simple de oficio not¡f¡cado en Ia D¡rección General de Regulación
Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México en fecha treinta de mazo de
dos mil diecisiete, en el que se informa que se entregará la Declaratoria de Cumplimento Amb¡ental,
una vez que se reinicie los trabajos de construcción.

De lo anter¡or, se desprende que el proyecto de construcción de subestación eléctrica ubicado en calle
Cataroja número 127, colon¡a Cerro de la Estrella, Delegación lztapalapa requiere contar con
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Declaratoria de Cumplimiento Ambiental ante la Dirección General de Regulación Ambiental de la
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México. Por lo que, corresponde a la Com¡s¡ón Federal
de Electr¡cidad contar con Declaratoria de Cumpl¡mento Ambiental previo a la ejecuc¡ón de los trabajos
objeto de denuncia

4.- En materia de protección civil

De las documentales que integran el expediente al rubro citado, se desprende que en fecha catorce de
enero de dos m¡l diecis¡ete, en calle Cataroja esquina con calle Panticosa, colonia Cerro de la Esfella,
Delegación lztapalapa, brotó lodos bentónicos, los cuales fueron utilizados en los procesos de
perforación al introduc¡r tubería de 30 cm. de diámetro, en el predio objeto de denuncia

Al respecto, de las gest¡ones realizadas por esta Subprocuraduría, se desprende que Ia Dirección de
Protección Civil de la Delegación lztapalapa realizó revisión técn¡ca de trece v¡viendas aledañas al
predio objeto de denuncia, así como reporte técnico de fecha d¡ec¡ocho de enero de dos m¡l diecisiete,

"(...) Con apoyo en la geologia de la zona así como con /os esfudios geofisicos, se observen
indicios de pos/b/es fugas de agua a lo largo de la ca e Cataroja, lo que pudo influir en la
filtración en supeiicie del fluido inyectado así como en la red de drenaje. No fue posible
determinar la trayectoria exacta de la pefforación, aunque se estima que el fluido brotó a la
superf¡cie por el aumento de presión al ser inyectado y este, a su vez, encontró trayectorias
con baja compresión del material antropogénico y/o secuencias /acusfres, y en algunos
casos zonas porosas debilitadas por la filtración de agua al subsuelo durante un periodo de
tiempo determinado. Cabe menc¡onar que la característ¡ca más recurrente en los
radargramas es la saturación que existe entre los lÍmites del material volcánico y lacustre.
Por lo cual, en el ámbito de su competencia, agradeceré ¡nstruya a quien corresponda
a fin de gestionar la realización de obras de mitigación siguientes:
Revlsar /as redes hídricas de la zona, tanto de agua potable como de drenaje, para
desca¡lar pos,b/es daños y filtraciones del fluido verlido para la colocación de nuevas
tuberías.
En caso de que esta calle no cuente con sustitución en la tubería, se recom¡enda el
reemplazo de la tubería de concreto por PEAD (Pol¡et¡leo de Alta Densidad), deb¡do a que
este material es un poco más resistente y flexible, por lo que ayudaria en zonas afectas por
subsidencia y fracturamiento. La sustitución deberá realizarse de manera completa y no
exclusivamente en los tramos afectados (...)"

En virtud de lo anterior, se desprende que la Dirección de Protección C¡v¡l de la Delegac¡ón lztapalapa
realizó revisión técnica de trece viv¡endas aledañas al predio objeto de denuncia y reporte técn¡co de
fecha dieciocho de enero de dos mil d¡ec¡s¡ete, en el que se determinó que en la calle de Cataroja
existen indicios de posible fugas de agua, lo que pudo influir en la filtración del fluido inyectado en el
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predio objeto de denuncra y recomendó revisar las redes hídricas de la zona y en su caso el reemplazo
de la tubería de concreto por PEAD (Polietileo de Alta Densidad) ----------
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y Ia valoración de las pruebas que existen en
el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Entidad en calle
Cataroja ñurnero 127, colonia Cerro de la Estrella, Delegación lztapalapa, se constató la
ex¡stencia de un predio delim¡tado con una barda perimetral, observándose desde vía pública
que al ¡nter¡or existen montículos de tierra y una retroexcavadora, sin que se realicen
actividades de construcción, ni letrero con los datos de obra

2. Al predio objeto de la denuncia le aplica la zonificación HCl3l4OlB (Hab¡tacional con comercio en
planta baja, 3 niveles máximos de construcción, 40% mínimo de área libre, dens¡dad baja, esto
es 1 vivienda por cada 100 m2) en donde el uso de suelo para subestación eléctrica está
permitido de acuerdo al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en lztapalapa y lo
informado por la Dirección de Registros de Planes y Programas de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México mediante oficio SEDUVI/DGAU/DRPP/175512017 , de
fecha diecisiete de marzo de dos mil diecisiete

3. EI predio investigado cuenta con Certificado Unico de Zonificación para Uso del Suelo con
número de folio 4213-151DERO-17 de fecha de expedición del veintisiete de enero de dos mil
diecisiete, el cual se apega a la zonif¡cación HCl3l41lB (Habitacional con comercio en planta
baja, 3 niveles máximos de construcc¡ón, 40olo mínimo de área libre, densidad baja, esto es 1

vivienda por cada 100 m2) conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en
lztapalapa

5. La Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación lztapalapa ordenó dos visitas de
ver¡ficac¡ón que fueron inejecutadas, a lo que esa Dirección General programará una nueva
visita de verificación en el predio objeto de denuncia, por lo que, corresponde a la Dirección
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4. El proyecto de subestac¡ón eléctrica ubicada en el predio denunciado, no requiere Registro de
Manifestación de Construcción, conforme al artÍculo 8 del Reglamento de Construcciones para
la Ciudad de México. Al respecto, el proyecto de referencia cuenta con Aviso de inicio de
trabajos de la subestación eléctr¡ca Culhuacán, de fecha d¡eciséis de mazo de dos m¡l dieciséis
y de oficio D.G./818/2016, de fecha veinticuatro de mazo de dos mil dieciséis.
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General Juridica y de Gobierno de la Delegación lztapalapa, ordenar la visita de veriflcación
correspondiente

6. El proyecto de construcción de subestación eléctrica denunciado requ¡ere contar con
Declaratoria de Cumpl¡miento Ambiental, conforme a lo informado por la Dirección General de
Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México mediante
oficio SEDEMA,/DGR¡JDEIA/431 412017 de fecha veintisiete de abril de dos mil diec¡siete. -----

7. Esta SubprocuradurÍa en uso de sus facultades para promover el cumpl¡miento voluntario de las
disposiciones jurídicas relacionadas con la materia investigada, exhortó al apoderado legal de la
Comisión Federal de Electric¡dad a contar con Declaratoria de Cumplimento Ambiental, a lo que
dicha persona, remit¡ó copia simple de oficio notificado en la Dirección General de Regulación
Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México en fecha tre¡nta de
marzo de dos mil diecisiete, en el que se informa que se entregará la Declaratoria de
Cump mento Ambiental, una vez que se reinicie los trabajos de construcc¡ón. Por lo que,
corresponde a la Comisión Federal de Electricidad contar con Declarator¡a de Cumpl¡mento
Ambiental previo a la ejecución de los trabajos objeto de denuncia

8. La Dirección de Protección Civil de la Delegación lztapalapa realizó revisión técnica de trece
viviendas aledañas al predio objeto de denuncia y reporte técnico de fecha d¡ec¡ocho de enero
de dos mil diecisiete, en el que determinó que en la calle de Cataroja existen indicios de posible
fugas de agua, lo que pudo influir en la filtración del fluido inyectado en el predio objeto de
denuncia y recomendó revisar las redes hídricas de la zona y en su caso el reemplazo de la
tubería de concreto por PEAD (Pol¡et¡leo de Alta Densidad)

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectivas competencias

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con Io previsto en
el artículo 27 lracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de l\i]éxico.

áduriá Añb¡ént¿l ! riBl
S$lrpro(

)rdenásianto Tárriloriát de la ClnóX
rraduría de Ordsrami¿nto T€rrito.ial

M*¿rlí. 202 Pr;o -1.

Cci Éoma Su. Ce: Cuauh(é.rÉc
C P 067C0 C:Jdad de lilé::c.

Y

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---------------
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes, así como a la Dirección
General Jurídica y de Gobierno de la Delegación láapalapa y a la Comisión Federal de Electricidad
para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Em¡gdio Roa M , Subprocurador de Ordenamiento Territor¡al
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento lde la Ciudad de ftiléxico
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